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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

JACOBO HUNTER

; 20/6 \^imb ¡3

•

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 10 de Junio
de 2016 la solicitud presentada por el señor Oscars Álvarez Rojas referente al apoyo para e! viaje de su hijo
(Deportista Destacado), y et Informe N° 00130-2016 de la Sub Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Informe N° 120-2016-MDJH-SGAJ de fecha 18 de mayo

de 2016 esta Sub Gerencia de Asesoría Jurídica emitió opinión legal favorable para la subvención económica al
menor Oscars Gonzalo Álvarez Coaquira, previos informes de la Sub Gerencia de Desarrollo Social y Económico
y la Sub Gerencia de Planeamiento, Presupuesto, Racionalización y OPI;

Que, mediante Informe N° 113-2016-MDJH-SGDSE-DECDTJ de fecha
20 de mayo de 2016, la Sub Gerencia de Desarrollo Social y Económico a cargo de la Lio. Patricia Sugey Tito
Arana es de la opinión que se otorgue el apoyo económico solicitado al menor solicitante estando a los costos
referenciales que señala y los méritos personales del destinatario,

Que, mediante Informe N° 194-2016-MDJH/SGPPROPI, de fecha 27 de
mayo de 2016, la Sub Gerencia de Planeamiento, Presupuesto, Racionalización y OPI, a cargo del CPCC Eduardo
Corrales Pinto confirma la disponibilidad presupuestar para atender el monto indicado de SI. 800.00;

Que, según el artículo 55° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley
27972, "LOS bienes, rentas y derechos de cada municipalidad constituyen su patrimonio. El patrimonio municipal
se administra por cada municipalidad en forma autónoma, con las garantías y responsabilidades de ley. (...)";

Que, según el artículo 9° de la citada ley, corresponde al Concejo
Municipal, "Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la municipalidad a favor de
entidades públicas o privadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta pública";

Que, según el artículo 41° de la misma norma, "Los acuerdos son
'ecisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que
«presan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o

norma institucional";
Que, estando a lo expuesto en el Informe legal precedente N° 120-2016-

MDJH-SGAJ, en los informes favorables de ¡a Sub Gerencia de Desarrollo Social y Económico y la Sub Gerencia
de Planeamiento, Presupuesto, Racionalización y OPI y conforme a la base legal antes indicada, se ha hecho de
conocimiento del expediente al Pleno del Concejo Municipal, el mismo que ha adoptado la decisión de respaldar
la subvención solicitada por el señor Oscars Álvarez Rojas para la participación de su menor hijo Oscars Gonzalo
Álvarez Coaquira en el Campeonato Escolar de Ajedrez Macro Regional Sur 2016;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley
N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal adopto por unanimidad, el siguiente:

ACUERDO:
Articulo 1°.- APROBAR la donación en la modalidad de subvención

económica de apoyo a favor del menor ajedrecista OSCARS GONZALO ÁLVAREZ COAQUIRA, deportista
destacado del distrito, por la suma de S/. 800.00 (Ochocientos con 00/100 Soles), quién que nos representará en
el Campeonato Escolar De Ajedrez Macro Regional Sur 2016 a realizarse en la ciudad de Sicuani Cusco - Perú
del 9 al 12 de Junio del año en curso.

Artículo 2°.- DISPONER que la Sub Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto, Racionalización y OPI y la Sub Gerencia de Administración y Finanzas implementen las acciones
subsiguientes para el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipal, debiendo girarse el cheque
correspondiente a nombre del señor Oscars Álvarez Rojas.

Artículo 3°.- DISPONER que don Oscars Álvarez Rojas, de cuenta a la
Municipalidad Distrital Jacobo Hunte^fle los gastos efectuados, con referencia al monto de la subvención otorgada

íor del menor Oscars Gonzal{2fXlvarez Coaquira.
Regístrese, comuniqúese y cúmplase.
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RETARIO GENERAL
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